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INMOBILIARIA 
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olé, ALI 2332 CL ID 
    Manta, 10 de abrildel 2015, 

Alos señores Actinmistas de 
INMORILIARIA PACEDEL SA. 

De conformidad alo dispuesto en el Art. 273 de la Ley de Compañías vigente. y en calidad 
e Comisario Principal de Inmobillaria Pacedel SA, se ha examinado el Balance Cenural al 
31 de diciembre del 2014 y el Kstado de Pérdidas y Ganancias por el año termmado en la 
ima fecha 

  

  Mi examen se realizó de acuerdo a disposiciones del regh vigente, mismo que avala 
por la documentación correspondiente, permite obtener raramablumente las cantidades y 
revelaciones presentadas en los Estados Fixancioros examinados. 

Como parte de mi examen he verificado el cumplimiento de las normas legales, 
estatutarias y reglamentarias por parte de los administradores, así como las resoluciones 
¿e la Junta General de Accionistas, considero que el libro de Acciones y Accionistas de 
manejado adecuadamente, 

  

Se ha revisado la correrta aplicación de las Normas de Internacionales de Información 
Finunciora, evaluación del control interno de la compañía y otros procedimientos de 
revisión considerados necesarios de acuerdo las circunstancias. Para este propósito, he 
obtenido de las administradores, información de las operaciones, registros contables y 
documentación sustentatoria de las transacciones revisadas sobre hase selectivas. 
Adicionalmente, he revisado el estado de situación financiera al 31 e diciembre del 2014 

y los correspondientes estado de resultado integral, de cambios de patrimonio y flujos. 
vfuctivo por el año terminado vw esa fecha, así como los libros sociales de la compañía y, 
sentra ellos, las Juntas de Accionistas y Directorio. Considero que los resultados de la 
revisión provecn bases apropiadas para expresar má opinión. 

  

  

Los referidos Estados Financieros presentan razonablemente la situación financiera de 
INMOBILIARIA PACEDFL SA. al 31 de Diciembre del 2014, y el resultado de sus 
operaciunes expuesto en el Bistado de Pérdidas y Ganancias por el año 2014, de 
conformidad con las regulaciones legales y con aquellas normas y prácticas contables 

estabiecidas o permitidas por la Superintendencia de Compañías del Ecuador. 

Atentamente, 
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Mao 
CM 1310040556 
  nl prtteaciacanes


